   Municipalidad de Patagones
Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 16 de Septiembre de 2010.

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084-311HCD/2008.

VISTO: 


  El expediente Nº 4084-311HCD/08  iniciado por el Bloque Unión Frepavi PJ,  Régimen de Retiro Voluntario para el personal permanente de la Municipalidad de Patagones, y;

CONSIDERANDO:




Que, se considera necesario establecer un límite de edad y un piso mínimo y un máximo de años de servicios prestados en este Municipio, para poder acceder a este régimen.




Que, en la modificación realizada por ordenanza Nº 376 no queda claro si se considerarán los años trabajados en calidad de empleado temporario a los fines del cálculo indemnizatorio.




Que, en tanto la ordenanza original nº 340 considera exclusivamente los años de servicios prestados como empleado municipal, está fuera de lugar el considerando expresado en el segundo párrafo de la ordenanza nº 376 




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Modifíquese el Artículo 6º de la Ordenanza Nº 340, el que quedara redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 6º: Tendrá acceso a este beneficio todo agente de Planta Permanente no mayor de 60 (sesenta) años y que cuente con no menos de 5 (cinco) y hasta 25 (veinticinco) años de servicios prestados en el ámbito de la Municipalidad de Patagones.”

ARTICULO 2º: Modifíquese el Articulo 7º de la Ordenanza Nº 340 el que quedara redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 7º: El agente que opte por el “Régimen de Retiro Voluntario” percibirá una indemnización equivalente al doble de la última remuneración mensual, regular y permanente como empleado Municipal de Planta Permanente, por cada año o período superior a seis meses de servicios prestados al estado municipal. Se computaran los años de servicios prestados como Personal Temporario con aportes  al IPS, como  funcionario político y/o concejal en el ámbito de la Municipalidad de Patagones, con certificación de la Gerencia de Recursos Humanos.

ARTICULO 3°: Inclúyase el siguiente Art. a la Ordenanza Nº 340:

 “ARTICULO 3°: Determínese para el cálculo de la indemnización por Retiro Voluntario el último ingreso percibido como Personal de Planta Permanente inmediato anterior a la aceptación del retiro,”

ARTICULO 4°: Inclúyase el siguiente artículo a la ordenanza Nº 340:

 “ARTICULO 7°: Determinase  que aquellos agentes que superen los 25 (veinticinco) años de servicios municipales podrán acogerse al presente Régimen de Retiro Voluntario percibiendo por toda indemnización el cálculo establecido hasta el techo de 25 años.”

ARTICULO 5°: Deróguese el artículo Nº 14 de la ordenanza Nº 340.-

ARTICULO 6°: Modifíquese el artículo Nº 13 de la Ordenanza Nº 340 quedando redactado de la siguiente manera:

 “ARTICULO 13°: Los agentes que hayan accedido al presente beneficio, no podrán reingresar al servicio en el estado municipal durante los cinco (5) años posteriores a su cese, bajo el régimen de la Ley Nº 11.757.”
ARTICULO 7°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 12º SESION ORDINARIA DEL DIA 15-09-2010 - APROBADO POR UNANIMIDAD 
REGISTRADA BAJO EL Nº 738


